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 INTRODUCCIÓN  

El derecho a la salud es un derecho fundamental reconocido en diversos 

instrumentos internacionales y nacionales, que busca garantizar a todas las 

personas el acceso a los servicios de salud. En muchos países, el derecho a la 

salud está consagrado en sus constituciones y en tratados internacionales, como el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), que 

establece en su artículo 12 que los Estados deben adoptar medidas para la mejora 

de la salud pública y la atención médica. Este derecho implica que los Estados 

tienen la obligación de garantizar que todos los individuos, sin discriminación 

alguna, puedan acceder a servicios de salud adecuados y de calidad, y también de 

prevenir y eliminar las barreras sociales, económicas y geográficas que puedan 

impedir el ejercicio efectivo de este derecho. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

  

  
 








